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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo Señor Juez que, revisado el Sistema 

de Gestión, se constató que no se arrimó memorial subsanando los requisitos 

exigidos en auto inadmisorio del 5 de abril de 2022; igualmente se verificó que 

tampoco existen otros escritos pendientes por tramitar. 

 

A Despacho para resolver, 

 

ALBA DORIS RESTREPO ESTRADA 
Asistente Social 

 
 

Veintiséis de abril de dos mil veintidós 
  
 
AUTO INTERLOCUTORIO T.A. N° 067 
RADICADO N° 2022-00079-00 
  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y advirtiendo que no fueron 

subsanados los requisitos echados de menos en el auto inadmisorio del 5 de abril 

de 2022, esta Judicatura con fundamento en el Art. 90 del C.G.P., procederá al 

rechazo de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL SUMARIA 

“ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS”, incoada por KAREN PAOLA PÉREZ 

VERGARA, frente a VICTOR MANUEL ORTEGA POLANCO, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR devolver los anexos a la parte interesada, sin 

necesidad de desglose.  

 

TERCERO: ANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial.  
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CUARTO: ARCHIVAR las diligencias, una vez ejecutoriada esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,        

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMADO POR: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO 

JUEZ 

JUZGADO DE CIRCUITO 

FAMILIA 002 ORAL 

ITAGUI - ANTIOQUIA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 237CEA3ED83521F4167E9E6B27BDF089855BDFADBC769842D21830961A699A35 

DOCUMENTO GENERADO EN 26/04/2022 05:07:02 PM 

 

DESCARGUE EL ARCHIVO Y VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 


